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C I R C U L A R

SECCIÓN TÉCNICA

Técnica de la Inspección Veterinaria en
el reconocimiento sanitario de los peces

A vi SCBDBNTBS

Para la práctica de la inspección veterinaria to H reconociíaienta
s'iii¡i;n in del pescado, comprendiendo COTÍ este noabre genérico al COJO
j i m i o d e [>,.(•,.s d o n i ; ) r v ,1c j ¡ o <.* I n d i s p e n s a b l e e s t u d i a r b ien la f o r m a
<i(i Nevar ,-i c;ii)o esta inspección, es decir, conoce? las técnicos aspe-
«iales, que como más adelante vcicmòs, son do una Importancia maui-
'••'Kin para poder determinar el estado sanitario del pescado y por tanto
su Kalubridad para el consumo público*

Basta *'l presente la mayoría de BM obras y publicaciones «iue

tratas de l.-i inspección del pescado, qnj oosotros conocemos, en nues-
tro país por |o menos, Sc limitan a estudiar la putrefacción de un modo
señera], para iodos los peces, y, a este oiijrio. describen !os proa
I1()*l moríales, señalando: el aspocio, colorea anormales, cambios de con-

!t 'neia, olores extraños, etc. Kn olios casos indican loa caracte
externos qne maniñestaü la alteración tle un corto número de familias
11 géneros de peces, pero esto lo hacen de on modo limitado o Lncom-
p*< lo. sin embargo este conocimiento représenla ya un progreso.

El esttldio de la pul refacción, la principal y más frecuente alten
Ción t\v ]()S peces, d<> una forma general *> dando normas de carácter
general, aunque fundamental, no es suficiente ;i nuestro juicio, para
poder realizar con la debida competencia el reconocimiento sanitario
encomendado al veterinario municipal; pues, debemos tener presente
M'ic con el nomine genérico díA peleado se comprende a var ias súbe la -
Órdenes, subórdenes, familias, y géneros do ¡x'ces, o hien a las mime-
PO«a8 especies; de peces, (pie coiist ¡ t ii yi<n el llamad<> comercia luiente p
cado.
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I'na cosa ¡maloca ocurre por lo que se refiere a los moluscos y
crustáceos, comercialinente mariscos.

Por nuestros conocimientos actuales, debidos a la egpecializaciÓH
obtenida por ]¡i división del trabajo y práctica de Inspección veterina-
ria ni un importante centro de contratación de pescado y mariscos,
como el Bisecado Oentra] de L'escado de la ciudad di* Barcelona, a
donde llegan pescados de todas las regiones y aun eonas pesqueras de
IN|.¡iñ;i y sus colonias, y hasta de algunas regiones pesqueras del ex-
tranjero, es por lo que hoy sabemos perfectamente lo incompleto de
nuestros conocimientos y la necesidad de estudiar con mayor atención
y la debida precisión, las técnicas esleíales de inspección veterinaria
de los diferentes grupos de peces, para facilitar H reconocimiento sani-
tario y con el fin de dar a nuestros juicios o dictámenes un aspecto lo
mas justo y actuar con la debida competencia técnica.

Hechas las ¡Ulteriores manifestaciones como antecedentes necesa-
rios para justificar nuestra opinión, avalada por la práctica y el co-
nocimiento de muchas de las particularidades de la Inspección veteri-
naria del pescado, es por lo que podemos ya seflalar como fundamen-
tal que, el reconocimiento sanitario del pescado debe basarse teniendo
muy presente que cada grupo de peces, entendiendo por grano, al con-
junto de peces de un suborden, de una familia o varias familias, y, a
?ecei solo los peces de un género únicament*', como casos curiosos <>
interesantes, requiere una técnica especial, para determinar su estado
de conservación y por tanto de salubridad para su consumo público.

Resumiendo todo lo hasta aquí expuesto, creemos conveniente <
tablecer los puntos siguientes:

«\ División de los peces en grupos, entendiendo por grupo al con-
junto de peces de un suborden, <|«. una familia o varias familias, y, a
vecen sólo los peces de un género, como casos curiosos e Interesantes.

h) Estudio de los caracteres externos e Internos de cada subor-
den, familia, y aun género de peces, para conociendo los signos de nor-
malidad o estado fresco de los mismos, poder apreciar o valorar mejor
los caracteres o signos de anormalidad o putrefacción.

c) Necesidad de conocer la técnica especial que requiere la ins-
pección veterinaria de cada grupo de peces.

DIVISIÓN I>E LOS PECES K.\ CHUPOS PÁBÁ FACILITAS
STI INSPECCIÓN VETERINARIA

Para realizar el re('ollocimiRUINSPECIúNIltoVETERINARIA sanitario <h'l pesado, y, nI fill ( ]
facilitar su inpecci6n, es muy importante dividir 10R peces en varios
crrupoa, teniendo n c u n t a principalment la forma de practicar su
i n s p c i ú n vterinaria, para má tal'de poder, i í a l a l ' laH técnicas eSpe-
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¡(bs o sea las diversas técnicas de inspección veterinaria ,de los dis-
tintos grupos de peces.

Pop el momento dividiremos los principales peces COmeatibies en
diez grupos, al objeto de poder estudiar de un modo es]>e<iai o deta-
llando sus caracteres o signos de estado freso» o oormalidádi y, prin-
cipalmente sus caracteres O Signos de alteración o putrefacción, para

tímente dar a conocer La técnica especial que sirva |>:ira llevar a
cabo de una forma eficaz la Inspección veterinaria en el reconocimiento
sanitario de cada uno de l<>s grupos de peces establecidos ,.n este tra-
bajo.

Grupo I, — Representado por peces de cuerpo fusiforme, llamados
vulgarmente peces de bastina o de cuero, como los escualos, compren'
diendo en este grtipo, los grandes escualos: X*whu owyïMnchut e Ttiints
corntíbioug (marrajos), Carcharadon OaràkoHa* (jaquetón), Sphynw

gaena (pez martillo o cornnda). Alophin mlprx i zorro de mar), Cetorhi
"UN ma.i-imiix ipcz elefante, peí ballenero o marrajo gigante), Prioiinn-
glauca (tintorera), CaroharMnvi müberti y Cérokarkinus oommenoni
(tiburones), ïïewanchuè griseus (boqnidulce), etc., y, los pequeños •
coalos; xcifliinrhiiiifs canícula y ScylHothiiHM stellarU (pintarrojas o
perro y galo de man. FtUHuñu melanortonwx (gata u olayo). Mu*
telus vulgaHs y Mustdw cani$ (catones), s<¡utihis acanthias y Sqiwlut
bUUnvillei (mie lga y g a l l a d o ) , Galeut gateus i fol ie o p e z p e i n e ) , e t c . Ba
'•(1<"ir, los peces de este grupo perleiK'cen todos al suborden de los es-
cualos.

Grupo II. — Representado por peces de cuerpo discoidal o romboi-
dal, como las rayas, correspondiendo este grupo al suborden de los bn<
toideoa, que comprende varias familias: Raiidae, Torpedinidae, Rhino-
batídae, Dasyatidae, Myliofcatídae, Ifobulidae, y Pristidae. Los prin-
cipaleg géneros y especies son: Baia ófoea&a nava común). Raía raéuln
(raya áspera), Raia arteria* (raya estrellada i. Rala montagni (raya pin-
*ada), Ruin brachyura (raya boca de rosa), Bola futUntioa (raya carda-
dora), Uaia alba naya blanca). Rala owyrhynehué (raya picuda-), etc.;
í)«NyaU8 pastinaca (pastinaca). Daçyatiè áspera (pastinaca espinosa);
MyliobatU aquüa (milana o águila marina i, Mj/liobatis bovina (peí obia
" l |: Wobnla mobular (manía o diablo de mar): RMñohatui rhinóha&Ué

y Rhinóbtotus oenicuhM {guitarra O rayón); Torpeáo torpedo (tremielga
«e ojos). Torpedo m&rtiwrata /tremielga». Priitii priiHi (pes sierra).

Grupo 111. — Rp]ll''Jlta.do por la llamada. m('r!uz!1 o pe('adilla,
PI·tencinc10 todos lo. pe?c, de este grupo a la familia el lo gú.dido,.

B principales géneros y especies son: Merluoius rulgaris (merluza y
pescadilla), Gadut poutassou IJK>Z l i r io o mairas), Oadué morrJmú (ba-
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cálao), (¡odu-A acf/hfinus (eglefln), Gaáui ntinutua (cspelan o mollera),
J'lufcis meéUerréMMi (brotóla), Pkffds bienoidea (fa»eca)j

i ! n | ; | | , Molrtt rlnilffilttl i m o l v a i . etc.

Grupo IVi — Representado por los peces planos, perteneciente» a
Ja familia de IOK plouromViidos. Los principales géneros y especies ion;
Rhombus imt.riinu-x (r(MlalialU)j, HhombuM latvia (barbudo)) Zeugopterus
nit (¡axioma {gallos, funjas y ojitos)* Zeugopterua puntatua (rapetas),
Sciea $olea y Solea imoarU (lenguados), Soleo variegaia y Solea lútea
(gollwa y taabor), Plewoneeteg pkttesa (platija), PlGuronectet flesns
(acedía i, l'h iironcfc.s linxi nda i l imanda ) , H<-.

Grupo V. — Bepreftentado por los espárídoB, como tnás representa"
t i v o s . c o m p r e n d i e n d o i»»s ¡ teces d e n u m e r o s a s f a m i l i a s d e v a l o r b r o m a -
tológico como son: (Mprínidos. Salmónidos, ííujílidos, Pércidos, Sciéni-
doa, Mullidos, Escorpénidos, Trachínidos, Tríglídoa, etc. Los principa-
les géneros y especies son: Saryo migaría y Sorgo OfuUwrit (sargosj,
P<$gru& víUgaria (pargo^ Dentex vtUgaris i dentón i. Pagellua erytkrinutt
(pagel), Pagellua centrodontiw (besugo de Laredo), Pagellua tírame (be-
sugo o ealet), P,*geUua mormhyrus (herrera), Pagellus bogareveo (pan*
d i o s ) . Aurata aitrata ( do ia< l ; i i . í'x,.i salpa i s a l p a i . H".r bOOp# (boga),

etcétera; Barbut plebeywt(barbo)f Leuciscut cephalus (cacho), Cyprinua
corpiç (carpa), Tinca tinca (tencai, etc.; MuffÜ cephalui imu^il o lisa),
etcétera; La-broa lupus (róbalo o lubina), i>u-.; Sdena aquila (corvina),
I nihriiw e'ivrhnxa i c o r v i n a t a l . ''orriiia nigra í c o r v a l : Mullas harUutus

y MHIIHS HHnintlctits (salmonetes), etc.; fiabastes dactyloptera (gallineta
o ptoegal), Soorpaeno torofa (rasc*cio o escórpom), Soorpaena pèrcus

ebppená), serramis oabritía (cabrilla), Serramué toriba (serraao), et-
re ie ía ; Uronosoepus xcaiicv na ta de mar), TraohtoUñ droeo y Traohü
un* ripera (arañas de mar). Trigla lyra (garaeo), Tripla lucerna (luerns
o p e r l ó n ) . Trifila iin<ut<t ( rub io ) . Trigla c/umtiwt (arete «> peí tie San
Rafael), frigia gumarém (borracho). Tríala carMoiic (cubeta), Peí
fedioncata ¡thratmn (el armado), Dactjiinjitcras volitant (golondrina d<"
mar), etc.

Grupo VI. — R e p r e s e n t a d o por !<>s p e c e s <l(> c u e r p o a n g u i l i f o r m e , per-
tenecientes a Las familias <W los Anguílidos, Seomberosócidos, Ammo-
dítidos. Aierínidos, Tricliiúiidos, Tenioi<los, etc. L(»s principales géne-
ro* y especies son: AiiffuUla anguilla (anguila), Conger coiif/er (congrio),
)lurae¡m hchua (morena), fíehnie b€Uone (belón o aguja de m a r ) . Setnn-
tyeéoto Hdurux (aguja de mar o relansón), ¿.iñmúáytes laneeolafm dan-
zón), Ammodytc* tohianu* (equilla), Ammoduf*s oioereUué (ralas), AtkO«
riim p)(,sbift<r (pl'Zie, rey) Trichiurus lepteru8 ( p a l l a o Kabl('), (

i c inta) . He .
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firypo VIL — Representado por los peces l lamados vulgarmente sar-
dinas, perteneciente! a La íamiüa de los clnpéidos. i-<>̂  principales gé-
neros y especies son: du/un han'iitfíiN (arengue), Çlupea pückardu»
(•sardina), Clupea alosa (aloaa <» sábalo). Clupea ointa (sábalo o lacha),
Clupea s¡¡i-ftlli<s o Mrlcta pimienta «espadín, moleta o amploya}, ¡U>-
grana* moratíókoluè (boquerón o anchoa).

Grupo VIII. — Representado por los llamados tnas propiamente peces
azules, pertenecientes a la familia «le los escóndanlos, comprendiendo
l grandes escombrido* como él T¡/inmn fyw*«i (atún), Tynnu* nlalon-

(albácora), Tynnms petomi* (paiomida), Pelamis sm-da (bonito), .Ví
pbais gtoudiuH ij>ez espada), y. loa pequeños m-ómbridos: Auaria bisu*
inielva), ¡Achia glauca («erviola o palomina), Scomhrr aoÉmèfi1 y tfeom-
1)1' rntias (cabathui D ferdeleii), Traetourmi íroofcuriM ijm-el o cliicha-
í'i'í»), etc.

flrupo ix. — Bepreaentado por los peces del género Brama, con »u
especie ¡trama ruifi (japuia, palometa o cas tañóla),

Grupo X. — Representado por los peces del género Bpfoephetas,
eon la especie EpinephehM ffifftut (mero).

' AfíAr'i-KiiKs BXTBBNOa i. [NTBBNOS DB Noi:.MALll»A|» o BSTADO l'UKSCO, Y DB

ALTEBACIÓN o iTTltKrAccioN. — TÉCNICAS B$PBCIALBfl DI INSPECCIÓN
V K T K K I X A l í l A D B LOS K I F E U K N T K s G R U P O S f»K PBCE

Grupo I. — Los peces <l<> hasl¡!i;i o de cue ro , p e r t e n e c i e n t e s al §UD-

den de los escnaloa, ea estado treseo o oormal, presentan los carac-
teres Biguientes: La piel hñmeda y ltmjna, con la coloración propia
de cada género y especie, de color ¡i/nhuio, parduteo o ^rif* ea el dono
y más claro o blanquecina ea e! vientre; los ojos llenando las fobitatf
y con la córnea transparente; hix carnes consistentes a la palpación;
la cavidad abdominal, presenta en sn pnrte Interna una coloración bhm-
CO-sonrosada O rojo vivo, indicios de frescura; no se observa ningún
olor extraño ni amoniacal, y. ea cato de existir este oitímo será de
poca Intensidad y limitado a la snperticie de la piel.

Por el contrario, en el caso de alteración o putrefacción se aprc
eian los caracteres de anonaalMad qne signen: La piel, opaca, sucia,
cubierta de na barniz peguntoto, de color grk o amarillento, por lo que
presenta un aspecto deslucido; los ojos suelen ewtar hundidos en laa
órbitas, en los casos avanzados de alteración de ordinario faltan los
ojos; pérdida <le consistencia de los músculos; examinando las paredes
del vientre, si están cerrados o sin eviscerar, se comprueba están gst-
t:ldo. del vipnt¡·p, como vacío~, pOI' el ad19azamiuto y p~rdida de cOu-
1tencia de sus pardeR, y uundo e t á n abierto' ] o peces o C'vi,'cel'a-
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dos se observa que l;is pa rodes del vientre están flácidas, por la pér-
dida de consistencia de sus tejidos, y, sobre todo, el color de las pare-
des internas del vientre y parte Inferior del raquis que presenta una
coloración rejo oseara, motada, hasta azulada en vez del rojo vivo o
sonrosado del estado normal. Igualmente se aprecia fácilmente intenso
olor amoniacal, a feces hasta en la profundidad de las masas muscu-
lares. \

jé

Técnica de la inspección veterinaria del grupo ¡, representado por
lo§ escualos. — Se puede resumir así: Examen macroscópico o a sim-
ple visía del aspecto general, brillantez; o viveza de coloración, hume
dad y limpieza de la piel; volumen y transparencia de los ojos. Com-
probación de la consistencia de los músculos por l;t palpación directa
con la mano en el dorso y costado. Se explorará la cavidad ventral, y
en caso de sospecha, si están sin eviscerar o cerrados, se alunan par.)
poder apreciar los caracteres internos de la cavidad abdominal (colo-
ración, consistència., olor, el o . Para, observar el estado de las can
se examinará la superficie muscular que queda al descubierto al sepa
rar la cabeza, y cuando se crea necesario se practicará un corte trans-
versal en el cuerpo, comprobando el aspecto, color, consistencia y olor-
de los tejidos.

Grupo II. — Los peces de cuerpo discoidal o romboidal, represen:
«los por las rayas, pertenecientes al suborden de ios batoideos, presen-
tan es estado fresco o normal los caracteres que siguen: I-a piel de
la oaia doras! pigmentada con las coloraciones normales de cada es-
pecie, brillante, húmeda y limpia; la cara ventral con su coloración
blancuzca, y, sobre todo, el borde de las aletas de color pojo vivo o son
rosado; las carnes consistentes y de color blanco Ligeramente sonro
do: no apreciándose ningún olor extraño 0 sólo olor amoniacal poco
intenso, limitado I la superficie del cuerpo.

En los casos de alteración se observa: La piel del cuerpo cubierta
do una capa mucosa, especialmente la cara ventral, que toma mi color

ucio; el borde de las aletas en la cara ventral loma un color rojo
claro, violeta, azulado, negrtUCO, hasta un color \vvy\i' plomizo, deco-
lorándose finalmente. Pérdida de consistencia de los tejidos alterados.
la carne están bfanduzca, con cambio de coloración normal blanco son-
rosada por mi color algo amarillento. V como la alteración más clara
o manifiesta un fuerte o intenso olor amoniacal, que puede afectar in-
cluso las masas musculares.

Técnica <!<' l" inspección v e t e r i n a r i a del grupa / / . representado p o r
/o* huto'uhos. — Examen macroscópico o a simple visi.-i del aspecto
g'lleral, fijando prinipah!H'n{(' la atención sobr '1 color de la cara
\'utral, y sobre todo, elel bordp de las aleta ' , rojo tlaro, violeta, azu-
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lado, etc., en caso de alteración. Y de notar o apreciar un intenso olor
amoniacal en la piel, sospechoso de alteración o putrefacción) debere-
mos cerciorarnos bien de su importan ¿plorando 1<>N músculo», com-
probando el aspecto, color, consistencia y olor de las carnes, para lo
que se practicará ana incisión o corte en el cuerpo para el debido exa-
men o inspección.

Grupo III. — Representado por la llamada vulgarmente merluza o
pescadiiia, perteneciendo todos los peces de este grapo a la familia de
los gádidos, en estado normal o fresco ofrecen los caracteres que siguen:
Aspecto vivo o brillante de la piel, de color p'is o pardusco, a veces
más osrun> en el dorso, y blanco plateado en la región ventral; I
• •jos Llenando las órbitas y con la córnea y demás medios cristalinos
transparentes; branquias de color rojo vivo, mas o menos intenso; con-
sistencia muscular; la cavidad abdominal (ventivscaí pigmentada de
negro en su cara Interna. KFo observando ningún olor extraño al olfato,

Practicando un corte transversal en <ma nteiiasa, y observada la
Superficie del corte presentará Un color blanco nacarado o ligeramente
sonrosado en estado normal.

En cambio, cuando se presenta La putrefacción se observará: Colo-
res empanados; la piel cubierta de una abundante capa muco-adberente,
de color grisáceo-amarillenta, especialmente en la cabeza y opérculos
(agallas), que se extiende al cuerpo; los ojos rodeados de un cerco blan-
cuzco o grisáceo, nías tarde pérdida <le La transparencia de la córnea;
las branquias de color anormal, parduzco-verdoso, sucias; disminución
de la consistencia de los músculos del cuerpo; olor ácido, amoniacal o
pútrido, según el grado de alteración, apreciable en las branquias, ca-
vidad abdominal y piel, y, a veces en la misma masa muscular. Si ve-
liiicamos un corte transversal, la superficie seccionada aparece COH un
cerco de color amarillento o illanco lechoso, y la espina dorsal loma, un
<1(»l«»r azulino que oscurece. Sometiendo al calor la espina dorsal, la
carne se toma de color rojizo.

Téoniea de la inspección veterinaria del a rujio m, representado
por los gafados, - Examen macroscópico para observar el aspecto ge-
neral, brillantez de coloración, limpieza de la piel o presencia de la
capa muco-adherente de color ^ r i s o amari l lenta . S e e x a m i n a r á n la>
branquias para ver su coloración y aspecto de las mismas. Igualmente
se reconocerá la cavidad ventral para apreciar eJ aspecto de Integridad
de sus paredes, con la pigmentación negra de la hoja parleta] del peri-
toneo propia de los gádidos, observando adelgazamiento o desgaste de
J paredes y falta de Integridad, zonas sin pigmentación negra, en

de alteración.
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Se determinará el grado de consistencia de los músculos, para lo
se cogerá un pe* con ana mano por detrás d<> la tabesa (agallas) y

con los dedos de l;i otra mano, apretando ligeramente a lo largo de
todo el cuerpo, en dirección de la cola, so comprobará la mayor o meno*
consistencia de 1¡< carne, apreciando en los casos de alteración algo
desarrollada cómo qneda Bureada la huella de los dedos en los múscu-
los por la escasa consistencia de los tejido*.

El olor debe apreciarse en las branquias, interior de la cavidad
abdominal y en la misma carne.

finalmente, en los raso* (pie se considere necesario comprobar el
estado de las carnes, observando: el aspecto, coloración, consistencia y
olor del interior de los tejido*, N practicará un corle transversal RObre
la parte posterior del cuerpo y se examinará La superficie del corte, de
color blanco nacarado ligeramente sonrosado en estado normal y do
color blanco lechoso, a veces con un cerco amarillento en caso de alte-
ración. Kn la peatadüb de tamaño pequeño, para apreciar el interior
do sus masas musculares Q si huelen su s carnea, se separarán sus múscu-
los de la columna vertebral a lo largo de la misma directamente, con
los dedos de la mano simplemente.

Grupo IV. — Representa-do por los oecea planos, pertenecientes a la.
familia de los pleurOnéctidos, que en estado normal o fresco presentan
los caracteres siguientes: Coloración brillante, la propia de cada géne-
ro y especie; la piel intacta, adherida a los músculos, húmeda y limpia;
los ojos llenando las órbitas, con los medios cristalinos transparentes;
la cara ventral de color blanco o ligeramente grisáceo; consistencia
firme de sus tejidos a la palpación; las branquias de color rojo vivo;
sin observarse ningún olor extraño o desagradable al olfato.

Por el contrario, en los casos de alteración, observaremos princi-
palmente: coloración poco brillante, empañada: la piel seca, sucia o
cubierta de una substancia de color grisáceo o amarillenta, despegada
en algunos puntos, formando pliegues; los ojos algo hundidos en las
órbitas y en los casos avanzados de alteración sus medios transparentes
opaco* o cubiertos de un cerco o capa biancosca; tai branquias desco-
loridas y secas o de color parduzco, destruyéndose fácilmente; pérdida
de consistencia ile los músculos, y olor anormal, ácido, amoniacal o p<5
trido, apreciable principalmente en las branquias y cavidad ventral.

{Continuaré), ROÍJEUO MARTÍNEZ COBO,
¡ntpector Municipal Veterinario de Barcelona
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INFORMACIÓN OFICIAL

Ministerio de Agricultura
OKI)ION dé 24 (h noviembre de L9é£ por la que %e nombra Presidente y

Secretario del Colet/io Nacional <h Veterinarios dfC Ksfxtña.

limo. Si.: De acuerdo con lo establecido eü el párrafo tercero del
articulo tercero», de las Ordenanzas porque s(> ha de regir el Colegio
Nacional de Veterinarios de Espada, aprobadas por este Ministerio por
Orden de :>o de agosto próximo pasado, y vista la propuesta de esa Di-

<i<ni General, venga en disponer:
Que (hm Sanios Aran San Agustín y «Ion Luis León López, cesen

los cargos de Presidente y Secretario del Colegio Nacional de Vete-
rinarios de Eüspafia, que venían desempeñando, respectivamente, j nom-
brar a don Salvador Vicente <Ui la Tone, para el de Presidente, y dou
l-uis Revuelta González, pan el de Secretario.

Lo que comunico a v. i. a los efectos oportuno*.
l>i<>s guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 24 do noviembre de 1!>±5. — KVAS.

limo. Sr. Director genera] de Ganadería:
</;. o. <fri Estado del :ii) de noviembre de un:*, aúm. :vM).

ORDEN de :il de d/idemtore ée L945 ¡n>r la que te dictan norma$ pam la
oonfeooión d< reseñas y acta* dr valoración en la oompraventa d»
'.lanuda matat ron relación a lax Ordene* drl Ministerio del IJjrr-
<¡to de ll de septiembre ée \\)\'l y la de la l>res¡d<nc¡« de !> de octu-
bre dei mismo año.

limo. Sr.: Las Ordenes del Ministerio del lOjército de 2 de sep-
ibre del affo 1942 y la de la Presidencia de 9 de octubre del mismo

ano, dictaban normas para la confección de reseñas y actas de valora-
ion en l a c o m p r a v e n t a d e g a n a d o m u l a r t o m a n d o c o m o l i a se l a s c i r -

cunstancias qne concurrían en estos actos.
Por esie Ministerio se ha podido comprobar qne los hechos (jut*

motivaron aquellas Ordenes son comunes a las demás especies anima-
domésticas que en la a.tn,ilidad, cuando se hacen nsr í ïas y otro*

•««tos análogos, .son realisados por personas ajenas a la profesión Ve
tsrinaria,

Kn su consecuencia, y vistos los informes del Consejo del Colegio
Nacional Veterinario y el de esa Dirección General, he'tenido a bien
disponer:

Ql1 la coníiÓllclC' 1 . e f i a s de toda ('Ia.e de >auimale' dométi-
. , qu hayan de figurar 11 cllulquil' docuille>uto que >rued,n n r t ü '
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efectos legales, habrán de ser redactadas y firmadas por un Veterinario,
devengando por ello los honorarios que ta correspondan.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 31 de diciembre de 1945. — RBIN.

limo. Sr. Director (inicial de (¡anadería.
(Del B. O. del Estado núm. (i, de <; de enero de 1046).

Ministerio de Gobernación
ORDHX <h' :; de diciembre de L945 por la que se adoran diadas surgi-

das sohn oumpHmiento de la disposición relativa al reconor ¡mien-
to de resei poroin&s con destiño ni oonswno familiar.

limo. Sr . : Habiendo surgido dificultades en el cumplimiento de la
disposición relativa ai reconocimiento cte reses porcinas, con destino al
consumo familiar sobre todo en aquellas provincias donde la escasez
de Veterinarios acumula gran cantidad de servicios en un solo profe-
sional.

Este .Ministerio, ha tenido a bien acordar que en tanto no est
cubiertas las vacantes de partidos Veterinarios que hoj ligaran acumu-
ladas a ios profesionales que desempeñan cargos en los partidos limí-
trofes, regirán las normas establecidas con anterioridad a la (Jrden de
L'!> de mayo, conforme vaya estimando la Dirección General de Sani-
dad que quedan regulados los Servicios ron la inspección persona] de
los Veterinarios municipales de las resea en vivo, canal y ni i croará fica.

l'or lo que afecta B la aplicación de la placa sanitaria establecida
pari la circulación de jamones traseros y delanteros, procedentes de
la matanza para consumo familiar, no podrán percibir b»s Veterinarios
cantidad alguna, y, su coste, será con cargo a los emolumentos que per-
cilian por la práctica de estos servicios.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
-Madrid. :; de diciembre de i!» I."». — PÉ&JU (¡ONZÁLKZ.

limo. Sr. Director general de Sanidad.
i/í. O. ihl EstaéO del !» de diciembre de l!lirt, nuil). 34¿).

OKI)IO\ de ]i\\ <¡c cUoiemhre <i< nur» por la que se fijan los }»•<•<•!<,*
tasa /¡ara la carne en matadero,

l i m o . S r . : L a s a c t u a l e s c i r c u n s t a n c i a s en q u e se d e ^ e i i \ u e l \ e la
pr()(lucCÍón agl'al'ia y la nece"ida(] de mantener la debida pondt>ración

n h ' lo' precio' d' lo producto' del campo y d la ganadería evitan-
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peligroso* desequilibrio», que por otra parto determinan, con la ele-
vación exagerada de las cotizaciones de las renes do abasto, ona falta
de armonía entre el poder adquisitivo de la población y los precios de
la carne, aconsejan modificar el régimen existente en relación con esta
producción.

Kn su virtud, este Ministerio, con la conformidad de la Junta Su-
perior de Precios, dispone:

Artículo 1." Desde 1;| vigencia de esta disposición la clasificación
en Matadero de las reses de abasto se ajustará a las siguientes deno-
minaciones :

Hámulo bovino'. Terneras. — Beses que tienen todos los dientes
de leche.

\ acuno». — Las que tengan uno o más dientes permanentes.
Ganado orino y caprino: Lechales. — Corderos y cabritos de des-

tete con todos los dientes de leche sin enrasar.
Lanar y cabrio menor. — Corderos pascuales, borregos castrados v

chivos.
Lanar y cabrío mayor. — Ovejas, carneros, cabras y machos ca-

bríos.

Art. 2.* Se estableces para las canales, del ganado de abasto su-
jeto a la anterior clasificación, precios medios estacionales y decrecien-
tes de invierno a verano.

Para su es t imac ión en las d i f e r e n t e s p r o v i n c i a s se t o m a n c o m o t i p o
las canales del Matadero de Madrid, que M ajustarán a la siguiente
<-*<ala de precios:

Noviembre a marzo inclusive, — Terneras eneoramhradas. TJ'TO pe-
setas kilogramo; Vacunos, 8*75; Lechales, li'OOj Lanar y cabrío me-
nor, ío'nti; Lanar y cabrío mayor, g'50,

!/".>/", jumo, julio. — Terneras enoorambradas* 10*80 pesetas kilo-
g r a m o ; V a c u n o s , s"2:>: Lechales , Hi'lM); L a n a r y c a b r í o m e n o r , íCOO-
Lanar y cabrio mayor, s'oo.

\hrii., agosto, septiembre, octubre. — Terneras encorambrad&s 11*79
pesetas kilogramo; Pacunos, 9>00j Lechales, lirr,u: Lanar T cabrío me
ñor, 9505 kanar y cabrío mayor, s'oo.

_ . A H > LUS !'>•'< ¡"S de la canal en las distintas provincias para e]
r m i e r t r imes tre de L946 se a j u s t a n u . cqn el d e t a l l e ( , ne f igura en e]

» » e j o de ^ t a Orden, e n t r a n d o en v i go r el d i a 7 de enero de L946.

t 1. Loa precios a11tl'riormcnte fijados H" ('ntl1(I('l '(lll p o r k i l o
• • «al absolut, , siendo de cuenta de los carnireros el pago de los ar-

^ e impuestos municipales, gastos de Matadero y transporte de



12 CIRCULAR DEL COLEGIO OFICIAL I>E VETERINARIOS DB BARCELONA

las «únalo*, Los entradores, BS&B o no ganaderos, percibirán Integra-
meitte <*l valor de la pie] y fie los despojos, comestibles e Industriales.

Aii. ."*».' E] peso (!<• !;is canales so efectuará a las ires horas de
la matonea, sin que pueda deducirte cantidad alguna en concepto do
oreo; la formación de las cnnales y el faenado de las roses en todos los
Mataderos se realisaré ajustándose en todo a lo establecido en la Cireu-
l . ir de la D i l e c c i ó n ( ¡ e n e r a 1 de < J a n a d e r í a d e f e c h a líl d e a b r i l d e

Art. <;.° Las reses cuyo rendimiento en carne sen superior o infe-
rior al corriente en cada época experimentarán el aumento o deprecia-
ción que corresponda, sin que dichas elevaciones o rebajas Be reflejen
en los precios de venta al público de las carnes, ya que en su aplicación
corresponde a categorías comerciales, rigiendo el precio medio de la ca-
nal para la estimación de los correspondientes precios de venia al píí-
Mico que se determinen.

Arl. 7." A los efectos ile clasificación de l;is canales se constituirá
en cada Matadero, bajo la dependencia de la Delegación Provincial de
Abastecimientos, una Comisión clasificadora de las reses, presidida por
el Jefe del sindicato Provincial de Ganadería o persona en quien dele
gue e Integrada por uno o más ganaderos o entradores e igual número
d e c a r n i c e r o s , n o m b r a d o s t o d o s e l l o s p o r el S i n d i c a t o V e r t i c a l da <¡a
nader ía .

En el caso de que existan discrepancias en la apreciación de las
«lases de rendimiento de las rese s por dicha Comisión, resolverá el Di-
rector del .Matadero respectivo, si se t r a t a de Matadero Munit -¡pal, y
el Inspector Municipal Veterinario cuando te t r a t e de o t r a s ciases de
Ala laderos.

1.a resolución de las c i tadas au tor idades será acatada sin apelación
ganaderos y carniceros.

Art. S." Continuarán en régimen <le absoluta libertad de precios
los despojos comestibles e industriales de todas tas especies de panudo,
COU excepción de los cueros de vacuna y el sebo de mondonguería. El
sindicato Vertical de Ganadería adoptara las medidas conducentes a
la revalorización de los despojos no comprendidos en la excepción antes
señalada, a fin de que los ganaderos perciban por dichos subproductos
-el mayor beneficio posible.

La contratación del ganado de cerda destinado a la elaboración de
prodttctOg cárnicos continuaré real izándose en régimen de, absoluta li-
ber tad de precios d n r a n i e la campaña chacinera 11H5-4G. a jus tándose
BU adquisición, circulación, matanza e illduRtT'ializaC'iún a los "qu i .Uos
}JOl'tedl'ter'miutHlo!;" por la '()mLal'Ía Genral el Abat('rimiento. y Tt'an.-
portes.



Relación de precios de la carne por kilogramo canal,
de ganado para los meses de enero, febrero y

de las distintas clases
marzo de 1946

PROVINCIAS

Madrid

far<*lona

( '«dad Real

Cortifta (La)

granada
•uadalajara

9 ' 2

10*87

Palmas
ii

Lérida \* o \
LogroKo [2*05
1 • - 1 .

.........1.2'45 9'50

g

1 arragona
Teruel ...
' 1 < i l n l o . . .

Valencia ,
ValclIci¡"
Vizcaya ..
Zamora

(1)

12'7O

'40
'27

!3 '63

1*27
**7

3'¿3
13*63
,205
Ii'37
,¿'87
ta'os
12*84

W » O J

W45
• - • ' 4 5

10'¡08'

; l l ™ a . t ' -
Pontevedra .. ,(,•/-

U S f í " •' ••• "'
Santander . .V'^'-.;V ""! ñi"

2 45
1'85
3*63
t'29

V.cuno.

p7s
9'ao
9fS0
9l«o
9'8o
8'7o
B*6o

8'6O
8'6o

IO'IO

l o g
9*20
8'0o
8*30

P'8o
10'00
eJ'so

11'50

8*90
«•30
8*30
8*60
8'3O
8*6o

8'6o
io'io

9*05
10'SO
l'OO

Lrchilet

II 00
11 '50
! I M K I

n'5O
io'oo

tooo

Lanar y ca-
bf ¡o menor

10 OO

io'36
<>'34
10'36
9'34
9'34
9*34
9*34

11 '25

Lanar y ca-
brio n»ayot

8'so
8-8ü
7'84

7'«4
7 "«4
7'84
784
9'75

e n c o r t m b ' " t e n d t á n u n

9 75
10*00
io'oo
[2*00
i/75

lo'oo
10*00
to'oo

to'oo
lo'oo
1 : ' 5 M

JO'OO

1 r'oo
io'oo
Ü'OO
i n ' u 1

U'"(t<)

11*00

to'oo

to'50
to'oo
10'50

io'oo
IO'OO

IO'OO
TO'OO

Q'75
TO'OO

9'7S
12'2S

ro'SO
2*00

0*75
11'50
1 o'oo

• ' • 7 5

uno cirial tupi

9'34
9'34
9'34

i ' '^5
9*34
9'34
9'34
9'34

IO'SO

y'34
9*34

10*36
9*34
9'34
¡'84
7'84
9'34

io'50
9*34
()'34
</34
9'34
9f34
9'34
9'00

'34
9*34
9*34
9'34

1O>'

9'34
o'34
9*34

T 1 '25

9'34
9'75

n'^5
7'84
10'36

IO'JO

•rioi cn un 9 pot I 00

7 «4
7 ' 8 4

7'84

'75
7'84
7 "84
7 "84
8'8ó

o'oo
7-«4
- 8 4
8*86
7'84

7*84
¡'84
7'84

7*4
Q'OO

7'«4
7'84

71
7 '84
7*4
7*84
7'-
7'«4
7'-

7'84
7'84
7^4
7*8 i
7'-'
9'75

7'«4
9'75
7'84

7'K|
g'oo

• lo» indio-
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A partir de la vigencia de esta disposición quedará ««pendido el
sacrificio d€ indos para d abastecimiento en fresco de sus carnes.

Art. 9." En la próxima campaña chacinera 11)40-47 quedará
metido también el ganado de corda a los precias <le tasa que en fecha
oportuna se especifiquen.

Art. 10. Quedan anuladas cuantas disposiciones so opongan • la
presente, que entrará en vigor el día 7 de enero de 194G.

Lo que digo ;i V. \. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afiot.
Madrid, L'Í» de diciembre <!e L945. — BBIN.

limos. Síes. Secretario Hécnico de esto Departamento y Director pene-
r a l de <¡;i i i ;nletía.

(Boletín Oficial del listado, de 2 de enero de 1946).

VIDA COLEGIAL

Detalle del movimiento social correspondiente al mes de diciem-
bre de

Alta. — Don José* Méndez Pulleiro, Incorporado, Barcelona.

NOTA COLEGIAL
Se pone en conocimiento de todoR los Inspectores Veterinarios de

Fábricas Chacineras e Interventores Veterinarios de Comercios al por
mayor, la obligación ineludible de llevar todas las certificaciones de
industrias cárnicas un sello del Colegio Provincial Veterinario, de 0*16
pesetas, los qne se deben adquirir en el domiclio social.

LOS pedidos <le talonarios cárnicos se efectuarán por petición ftt
crita del veterinario oficial, debiendo hacer notar si son para fábrica
o comercio al por mayor.

Una sola cápsula i

cura la

DISTOMATOSIS-HEPATICA
del ganado lanar,
vacuno y cabrío

Laboratorios 1. E. T. - Avenida losé Antonio, 150 - BARCELONA
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CUERPO DE VETERINARIA
MUNICIPAL DE BARCELONA

Principales servicios realizados en o] mes de noviembre de 1945,

SERVICIO DE MATADERO
Inspección en vivo y en canal del ganado sacrificado: Vacas, 2.223;

Terneras, L0.G87; (Tamerot, 194; O vejes, 7.r>«:»; Qmré&roé, <¡7.rttH; Ma~
ehoa cabríos, 1.784; ('dbnix, H:; ; cabrito*. 3.530; fVrdo*. :iüT4; So-
Wpedo*, 510.

Total do reseg sacrificadas: !>7.<üil.
DECOMISOS:

Vacos, ir»; Terneras, 6; Orry<,.v. 128; 0oráer09, 10G; Cabras, 12;
Ca&rtfc*, 6; í(r/Y/o.s'( 21; iSfoMperfw, i.

Total do reses decomisada»: :!-."í.
Nosografía <!<• los decomisos:
l*or eni'ermedadeí connutes:

Caquexia: L* ovejas y 7 corderos.
Hidi-olit'iiiia: 1 vaca, lil ovejas, :!S corderos, 10 cabras y 2 cabritos.
Magrura: :>:; ovejas, L'Ü corderos. 1 cabra y 1 cabrito.
Traumatismos: l:í ovejas y <í corderos.

Por enfermedades parasitarias:
CHaticercosis: Ki cerdos.
Triquinosis ¡ 2 cerdos.

Por enfermedades infecciosas:
PueudotuberculòBis: l cabra.
Tuberculosis: i'2 vacafl y 1 ternera.
Viruela: 1S oveja*.
Bajas en los corrale*: L> vacas, 5 terneras, 2 orejas, 26 corderos,

•- cabritos, 8 cerdos y i eoiípedo.

SEBVICIO l)l<: Los SÍBROADOS DE ABASTO
DECOMISOS:

Carnes y despojos, I."»!» kilos.
Embutidos, ^4 kilos.
Mejillones, :;o: kilos.
Pescado, 14.917 kilos.
Frutas, verduras y hortalizas, 8.288 kilos
Setas, 62 kilos.
Huevos, 798 unidades.

» O t hi: I . K C H K S :
( ; ;""; i l lecl,e,a: Muesi,,,s recogidas, 165; aut im-lamentarias. 20
uwtntos: Muestras recogidas, 311; antirreglamentariag 217,



Laboratorios
«OPOTHREMA»

SUEROS Y VACUNAS PARA VETERINARIA

Balmes, 43O (Torre) - Teléf. 76932

Despacho y Oficinas:

Puertaferrisa, 1O, 1." - Teléf. 212O2

BARCELÓ NA

$ J M ) / Y PRODUCTIVO/?
ENFERMEDADE/ GEMITALE/

LA RETEffCIOÜ DE íECUÍlDItiAÍ y Iwtornos conreeu-
tivor al Mo, EHDOMEWTlf, ÍSmiUOAQ. EL ABOR-
TO en ruí di/fintúf moddfidader efe, fe eliminan y

previenen
(on

Varal bin
Poderoro duxilidr del Veterinario Clínico,
que le proporcionà ¡OÍ mñs rotunéor éxitos.

Venid en ioásr ídf

Fabr icantes:Laborator io AMBA, VA.-Pozuelo de Alarcón-
(Modridl

Inlormes por el Delegado Regional: ANIONIO SERRA GRACIA - Ancha, 25, 1.', V • Tel. 12387 - BARCELONA



NSTITUTO VETERINARIO
NACIONAL

Alcántara, 71 - Teléf. 58074 • Telegramas INSTITUTO
M A D R I D

ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS

SULFAMIVEN
Comprimidos, inyectables, polvo, pomada, lápices vaginales.
Para el tratamiento sulfamídico de las infecciones bacteria-

nas de Jos animales.

N E U M O - I V E N
Inyectable de gran poder balsámico para el tratamiento de

ias infecciones bronco-pulmonares.

T Ó N I C O I V E N
Fónico inyectable a rseno-fos forado, indicado en todos los

estados de desnutrición y debilidad orgánica.

C A L C I O I V E N
? d,e ? l u c o n a t° calcico al 20 por 100, para el tra-
Ja hebre vitularia, raquitismo, osteomalacia y otros
atocálcico

nto de Ja hebre
ectablede gluconatocálcico

ituto.Véase catál°g° d e Especialidade Farmacéuticas de este



DISPONIBLE

f.moiipia Moderna. — Barcelona.


